
MUNICIPALIDAD
DE CAPIATA
"Capiatd por buen camino',

UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACIONES

u.o.c.

Señor
Dr. Juan Agustín Encina, Director
Dirección Nacional de Gontrataciones públicas
Asunción, Paraguay

En representaciÓn de la unidad operativa de contrataciones (uoc) de la Municipatidad de capiatá,tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión oe aár resóuesta a las observaciones recibidas en lasegunda etapa de 3tE,:.qgfol del proceso de Licitación de Menor cuantía Ñácional No 4zt2o24"coNSTRUccloNES DE MURo PERiMETRAL, AccE6o-inñcrpnr- v vrieón eru r-n ESc. BAS N"8023 MUNIC No B sANTo DoMlNGo; VEREDA EN LA ESCÚrm y coLEGtó ruÁclorunl ENRteuESoLER; Y MURo PERIMETRAL Y AcCESo PRINCIPAL EÑ LA ESC. BAS. No 6437 MUNtc. DoNPERFECTO MEDINA' - lD No 455612. En ese contexto se transcribe a continuación tas observacionescon sus correspondientes descargos:

OBSERVAC!ONES:

1. DOCUMENTOS DEL SICP

Falta remision de justificación sobre incumptimiento de plazo de protesta.

Se so/icifa a la Convocante q.ue iustifique baio.su. exclusiva responsabilidad et motivo por elcual suscribióel contrato antes de que finatice el plazo paia ta interposición á'á-n protesta.

con respecto a esta observaciÓn, se encuentra adjunta en el slcp la Declaración Jurada de suscripciónde contrato bajo exclusiva responsabilidad de la convocante debido al interés público comprometido.

2, DOCUMENTOS DEI S/CP

lnconsistencias

Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia py02, Km 23,500 Tetf. No (0228) 634.727

Capiatá, 16 de diciembre de 2024._

Se indica a la convocante que se verifican lnconsisfencras en los documentos/SlCpo Comentario

de
no

posterioridad la emisión de I
los nuevos llamados.

o 1) REITERACIÓN: El ptazo de eiecución del presente contrato supera la vigencia del presenteejercicio fiscal.-

con respecto a la observaciÓn' es importante traer a mención que la vigencia del contrato del presenteproceso es desde 11 fegh.3 de suscripción del mismo, efectuada en fecha 03t1212024 hasta elcumplimiento total de las obligaciones con_el otorgamiento oei acta de recepción definitiva de la obra. Laorden de inicio fue emitida en fecha ogl12l2o24 
"ón 

,n plá=á áe elecución de 40 (cuarenta) días corridos,por lo que el plazo tope de finalización de las obras es en fecha 17lo1l2o2s.

si bien, !! Plazo de ejecuciÓn. otorgado por la contratante para la ejecución de la obra excede el presenteejercicio fiscal, la obligaciÓn de pago se consolidará con la entrega efectiva de la obra a satisfacción de lacontratante, debidamente documentada; y para la ejecución del presupuesto se procederá en elcumplimiento de las obligaciones financieras en simultáñeo a la incorporación de las obras, por lo que lacontratante procederá para la obligación y pago según las disposiciones administrativas quecorrespondan, a fin de garantizar la correcta inversión de loi recursos conforme a los presupuestos de lalnstitución Municipal de los ejercicios fiscales afectados.

Es importante mencionar, lo establecido en el Art. 43 de ta Ley N. 7021/2022 o,De suministro yContrataciones Púbticas,,, el cual señala cuanto sigue:

" Disponibil idad pr e s upues tar i a.

la

v
os certificados de disponibilidad de los
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La Dirección Nacíonal de Contrataciones Públicas implementará los mecanismos
administrativos y tecnológicos de información relativos a la ejecución presupuestaria
inherentes a los procedimientos de contrataciones públicas previstos en li presente Ley,
conforme a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Hqcienda".
Por otra parte, se trae a colación la disposición establecida en el Anexo A del Decreto Reglamentario
No 1092/2023 "Por el cual se reglamenta la Ley No 7228 del 29 de diciembre de 2023, "Que aprueba
el Presupuesto Generalde la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024 transcripta a continuación"Art. 366. De ocuerdo a lo establecido en el Artículo 43 de la Ley No 7021/2022, para
aquellos casos en los que durante el proceso de m igración automática de Códigos de

En-este punto es importante recordar que el Decreto Reglamentario de la Ley de presupuesto General de
F,!\qq"l^p¡1a^cg!lejercicio.fiscal, establece el Anexó B-02-oi B "DECLARACIoN JURADA DE LoscoDlcos DE CONTRATACIÓN (cc) EMlrlDoS PARA ENTTDADES No coNECTADAS AL SIAF y No
CANCELADOS AL 31 DE DICIEMBRE'.
En virtud a lo expuesto en la normativa legal señalada precedentemente, la contratante proceder á a la
migraciÓn de saldo del cÓdigo de contratación no ejecutado en el presente año al siguiente ejercicio fiscal
2025, conforme a los procedimientos previstos para el efecto.
La línea presupuestaria prevista en el certificado de Disponibilidad Presupuestaria (cDp) del presente
proceso ha sido emitida por el monto total de la adjudicación, por lo que ia convocante en caso de no
finalizar la obra en el presente ejercicio fiscal, procederá a la migración del saldo de línea presupuestaria
no ejecutada al 3111212.024, al siguiente ejercicio fiscal según lá normativa legal expuesta, teniendo en
cuenta que la vigencia del contrato es hasta la recepción definitiva de la obra.
Como se puede observar, la situación presentada se encuentra legalmente amparada, por lo que en base
a lo expuesto se solicita tenga a bien proceder a la difusión OJla ZOa. etapa de adjudicación para la
generaciÓn del cÓdigo de contratación correspondiente, a los efectos de proseguir con los trámites
administrativos del proceso de referencia.

Contratación no

conectadas o no al SIAF"

los documentos respaldatorios del marco

la las
al

alu
según se traten de entidades

legal en el cu ampara la justificaciónSe adjuntan
presentada.

Atentamente,

AREIRO
uoc

dÉ



 

 

 

 

 



 


